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 Este formulario debe ser presentado antes del 30 de noviembre de cada año para mantener la vigencia de la inscripción.  
2
 DDJJ ANEXO II que se presentó al inscribir el producto. 

3
 Debe coincidir con los Sitios de Elaboración de Biopreparados de la declaración vigente, sino se debe presentar un formulario de modificación 

ANEXO IV. 
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Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: FORMULARIO DE RATIFICACIÓN DE DDJJ POR BIOPREPARADOS
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